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En el Perú, muchas empresas extranjeras optan por operar mediante una sucursal, como 
alternativa para desarrollar actividades comerciales dentro de su giro de negocio sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad y aprovechar su experiencia en el negocio.

La Ley General de Sociedades (LGS) define a la sucursal como un establecimiento secundario 
a través del cual una sociedad desarrolla actividades comprendidas en su objeto social en un lugar 
distinto a su domicilio principal. Si bien la sucursal no cuenta con personería jurídica 
independiente, sí dispone de representación legal permanente y de autonomía de gestión 
dentro de los límites de las actividades que le asigna la casa matriz.

Requisitos legales para establecer una sucursal en el Perú
Para establecer en el Perú la sucursal de una sociedad constituida y domiciliada en el extranjero, 
se deben cumplir, entre otros, los siguientes requisitos legales:

Comentario final
La correcta estructuración y formalización de una sucursal resulta clave para una entrada 
ordenada y eficiente al mercado peruano, así como para evitar contingencias legales, 
societarias y registrales.

Si tu empresa evalúa establecer operaciones en el Perú, una adecuada asesoría legal desde el 
inicio marca la diferencia.

En caso tenga alguna consulta, 
puede contactar con: Gustavo Merino 

gmerino@srpmlegal.pe
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extranjera

La casa matriz debe demostrar que se encuentra válidamente constituida 
conforme a la legislación de su país de origen y que su pacto social o 
estatuto no le prohíbe establecer sucursales en el extranjero.

Debe presentarse copia certificada y apostillada del pacto social, estatuto 
u otros documentos societarios equivalentes vigentes en el país de origen 
de la sociedad extranjera.

El órgano societario competente de la matriz debe aprobar expresamente 
el establecimiento de la sucursal. Dicho acuerdo debe contener, como 
mínimo: i) Monto de capital asignado, ii) Declaración expresa de las 
actividades a realizarse dentro del objeto social de la matriz. iii) Domicilio 
iv) Designación del representante legal permanente v) Sometimiento a las 
leyes peruanas.
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